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Hmo. Sr. Director general de Educación Básica.

Este Ministerio ha dispuesto;
Autorizar, de conformidad con los informes emitidos, el cese de

actividades de los Centros privados de Educación General Básica
'i Preescolar, de~ndientes del Apostolado Gitano, que se relacio
nan a continuación:

Entrando en vigor dicho cese al finalizar el curso escolar
1~85/1986. quedando nulas y sin ningún efecto las disposiciones
.:¡ue autorizaron el funcionamiento legal de dichos Centros.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Seeretario _eral de Educación, Alfredo Pérez RubaJcaba.

33592 ORDEN de 26 de noviembre de 1986 por Úl que se
concede la autorización definitiva para su apertura y
funcionamiento al Centro docente privado denomi
nado ~Cenrro Culrural E!f!,», para dos unidades de
jardín de infancia y CapacIdad para 74 puesros escoIa·
res. sito en la calle Elfo, número 74. de Madrid. y!':'!)ltl
tirularidad la osrenre la ~Cooperativa Cultural EUo».

Examirtadn el expediente instruido por el Presidente de la
Cooperativa Cultural Elfo, en solicitud de autorización definitiva
del Centro doceDte privado denominado «Centro Cultural Elf"",
~ara su apenura y funcionamiento de dicho Centro en el nivel de
m:eseolar, con dos unidades de jardin de infancia Yeapacidad para
74 puestos escolares, de acuerdo con lo <!is1>uesto en los aniculoo
6.0 y sisuientes del Decreto 1855{1974, de Junio;

Resultando que dicho Centro ha obtenido la autorización
previa a que alude el aniculo 5.0 del Decreto mencionado;

Resultando que el expediente de autorización definitiva ha sido
tramitado re¡lamentariamente, y los informes de la Unidad T6c
niea de Construa:i6n y del oorrespondiente Servicio de Inspeoeióll,
han sido favorables; .

VillOS la Ley General de Edueación de 4 de agosto de 1970
(<<Bolet!n Ofieial del Estad"" del 6); el Decreto 1855{1974, de 7 de
Junio (<<Bolet!n Oficial del EstadO» de lO de julio), sobre rtsimen
juridico de las autorizaciones de los Centros no estatales de
enseñanza: la Orden de 24 de abril de 1975 (<<Boletín Ofieial del

33593 ORDEN de j de diciembre de 1986 por Úl que se
autoriza el cese de actividades de la sección privada de
Formación Profesional dependiente del Centro de
EGB ~San Alfonso». de Miuirld.

Visto el expediente incoado a instancia de doña María de los
Angeles Infante Barrera, en representación de las Hijas de la
Caridad de San Vieente de Paú!, titulares de la sección privada de
Formación Profesional, dependiente del Centro de EGB «San
Alfonso", sita en Madrid, calle Mesón de Paredes, número 78,
mediante el que se solicita el oese de actividades para la citada
sección;

Resutando que por Orden de feeba 13 de octubre de 1975 se le
coneedió a la secCIón San Alfonso la autorización definitiva de
apenura } funcionamiento:

Resultando que el citado expediente ha sido tramitado regla
mentariamente por la Direa:íón Provincial del Departamento en
Madrid;

Resultando que dicha Direa:íón Provincial ha elevado pro
puesta favorable de oese de actividades, acompañando el preeep
tivo informe, también en sentido favorable de la Inspeeeión
Técnica de Educación;

Resultando que la sección objeto de este expediente no ha
recibido auxilio o subvención aJauna por parte del Estado;

Vistos la Ley Or¡4niea 5{1985, Rquladora del Derecho a la
Edueación: el Decreto 1855{ 974, de 7 de junio (dlolet!n Oficial
del Estado» de lO de julio), sobre el rtsimen juridico de las
autorizaciones. de Centros no estatales de enseñanza; el Decreto
707/1976, de 5 de marzo, sobre la ordenación de la formación
profesional; la Ley de Prooedimiento Administrativo y demás
disposiciones aplicables;

Considerando que los alumnos de la sección «San Alfonso»,
cuya clausura se propone, han encontrado adecuada escolarización,
con lo que la contínuidad de la enseñanza no se peJjudiea;

Considerando que la Seoción de Formación Profesional «San
Alfonso" reúne los requisitos que establece el Decreto 1855{1974,
de 7 de junio, en su artículo 18,

Este Ministerio ha dispuesto:
Autorizar, de conformidad con los informes emitidos, el oese de

actividades de la sección privada de Formación Profesional deno
minada «San AlfollSO» uta en Madrid, calle Mesón de Paredes,
número 78, a partir del curan escolar 1986-1987.

En el caso de habéraele dotado con material (mobiliario o
equipo didáctico), con carao a subvenciones coneedidas por el
Departamento, deberán quedar a disposición de éste, según lo
establecido en las respectivas órdenes de otor¡amíento.

Madrid, 5 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio
1985), el Seeretario aeneraI de Educacióll, Alfredo Pérez Rubaleaha.

33594 RESOLUCION tk 30 de octubre de 1986, de la Real
Academia Catalana de Bellas Artes de San Jorge de
Barcelona. ppr la que..se anuncia una vacante de
Acadlmlco de NrJmero de la Sección de Pilllura.

La Real Academia Catalana de Bellas Artes de San lorse, de
acuerdo con el artículo 39 de la Orden de 4 de junio de 1982
(<<Boletín Oficial del Estadoot número 146, del 19), anuncia una

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

Estado. de 2 de mayo): la Orden de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín
Oficial del Estado. del 27); la Orden de 22 mayo de 1978 (<<Boletín
Oficial del E,tado. de 2 de.Junio): la Ley Orgánica 8{1985, de 3 de
julio (_Boletin Oficial del Estado» del 4), reauIadora del Derecho a
la Educación, y demás disposiciones compfementarias;

Considerando que el Centro docente pnvado antes mencionado
reúne los requisitos exi¡idos por las disposiciones en vigor,
viniendo a resolver las necesidades existentes en las zonas de
Centros de esos niveles ed"""tiVOl,

Este Ministerio ha dispuesto:
Se conoede la autorización definitiva para su apenura y

funcionamiento al Centro docente privado denominado «Centro
Cultural Elfo", para dos unidades de jardín de infancia y capacidad
para 74 puestos escolares, sito en la calle Elfo, número 74 de
W..odrid, y cuya titularidad la ostenta la Cooperatlva Cultural EJio.

La presente autorización pocIñ revoearae en los supuestos del
aniculo decimoquinto del Decreto 1855{1974, de 7 de junio.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid 26 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985),' el Seerewio aeneraI de Edueacióll, Alfredo Pérez
Rubaleaba. '
Ilmo. Sr. Pirector aeneraI de Centros Escolares.
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vacante de Académico de Número de Sección de Pintura. Los
interesados deber6n cumplir los requisitos especificados en los
artículos 3, 19. 20. 29 Y SJ&uientes de la citada 0nIen.

Barc:elona, 30 de octubre de 1986.-El Secretario llI'nera(. Fede
rico UdiDa.

33595 RESOLUCION tU 18 tU nOl'iemlwe de 1986. tU la
Dirección General tU Coordinación y Alta Inspección.
por la _ se da publicidad al Convenio entre el
Ministerio tU Edw:adón y Ciencia y la Consejería de
Cultura y Educación tU la Comunidad Autónoma tU
Aragón. sobre la ensel1anza de lengua calalana en 1m
comarcm orientaln tU Aragón.

Suscrito. con fecha 11 de noviembre de 1986. el Convenio entre
el Ministerio de Educaci:'::J.~ienciay la Consejería de Cultura y
Educación de la Com' Autónoma de Aragón. sobre la
ensel1anza de lengua catalana en las comarcas orientales de Aragón,
esta Dirección General. en ejecución de lo dispuesto en el punto
quinto del acuerdo de la Comisión Ddqada del Gobierno para
'Política Autonóntica, de 18 de junio de 1985. ba dis.,uesto se
publíque en el «Boletín Oficial del Estadolo el texto del Convenio
que se adjunta.

Madrid, 28 de noviembre de 1986.-El Director llI'neraI. José
Maria Bu Adam.

Coavenlo de -.endóD entre el MbúoterIo .... Ed...w. y Cieneia
y el Deputamettto .e Ca1I1Ira y EdIlCllCWol de la C_aal....

A_deArqóL

INTERVIENEN

De una parte. el excelentisimo señor don José María Maravall
Herrero. Miaislto de Educación y Ciencia, y. de la otra, el
excelentísimo señor don José Ramón Bada PattiIIo, Consejero de
Cultura y EducacióD de la Comunidod AutóDoma de Aragóa.

EXPONEN

El presente Convenio tiene por objeto reauJar la colaboración
entre el Ministerio de Educacióa y Ciencia Y el Departamento de
Cultura Y Educación de la Comunidad AutónoDta de Aragón, como
órpno a través del cual se ejercen las competencias asumidas por
esta Comunidad AutónoDta en virtud del articulo 35. 1.0. 23. de la
Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto. sobre las manifestaciones
culturales, modalidades Ii...,usticas propias de Aragón, velando por
su conservación y promov:endo su estudio.

ClAUSULAS

Primera.-A fin de que sea posible contínuar el programa de
enseñanza de la leJIIWI catalana en las comarcas orientales de
~n y de ampliarla a otros Centros docentes de la ntisma, el
Mirosteno de Educación y Ciencia asignará 12 plazas de Profesores,
pertenecientes a los Cuerpos Docentes, que prestarúl sus servicios
en los centros autorizados. Esta contribución podrá ser revisada en
cursos sucesivos en atención a las circunstancias. propias de la
ensel1anza de la lengua catalana y de las dispom1>ilidades presu
puestarias.

Segunda.-Para cubrir dicbas plazas, el Departamento de Cul·
tura y Educación de la Diputación General de Aragón, propondrá
al Ministerio de Educación y Ciencia los candidatos que baya
seleccionado de acuerdo con los criterios de preparación~tnmtol.

Tercera.-Asimismo, el Departamento de Cultura y &!!""'Ción
propondrá al Ministerio de Educación y Ciencia la extensión de la
enseñanza del catalán como asiptura optativa a otros Centros de
las comarcas orientales de Aragón que lo soliciten, asi¡nando, en su
caso. para este fin, los reeunos propios de la Diputación GenenI
de Aragón que se estimen necesarios.

Cuarta.-La enseñanza de la lengua catalana se impartid denlto
del horario escolar lectivo. con una dedicación que podrá ser de
basta tres horas semanales de clase. A estos efectos, los Centros
autorizados prevedn en la proaramación del cuno la inclusión de
estas toseñan.... prantizando el normal desatroUo de las activida
des docentes lqalmente establecidas.

Quinta.-Los Centros respetarán el c:aniI:ter voluntario que tiene
la asl8ft8tura del catalán para los alumnos, cuyos padres deberin,
en su caso, manifestar por escrito el deseo de que .... hijos la
reciban.

Sexta.-A efectos de evaluación. la enseñanza de la len¡ua
catalana en los Centros autorizados se sometelt a los mismos

criterios y normas que rigen para todas las áreas o materias de tos
correspondientes planes de estuc;lio. . . _

Los resultados obtenidos se IOcorporaran al expediente acadé
mico del a1uDlno con el fin de certificar los cursos de lengua
catalana realizados. El no haber aprobado un ~urso .en dicba
materia únicamente impedirá el acceso al curso mmediatamente
superior de la misma., . ... ."

Séptima.-Los servICIOS del MIDIStenO de EdUC&C16n y C.cncla
en la Comunidad Autónoma de Aragón prestarán al Departamento
de Cultura y Educación la colaboraciónn~ PB!" el cu~plí.
miento de 10 dispuesto en el presente Convemo. Las lDs~<:a0nes
que deban dictarse senln remitidas al Director ProVInCIal del
Ministerio de Educación y Ciencia, el cual la rentititá a los Centros
para su cumplimiento. .

QctavL-A tos efectos de lo prevenido en este Convemo, y ~n
funciones de seauimiento de la ejecución propuesta de las aetuaeto
nes que se consideren oportunas para la consecución de 105
objetivos convenidos, información y evaluación de los resultados,
se constituirá una Comisión Mixta de composición paritaria. La
Comisión Mixta elaborazá en el último trimestre de cada periodo
de vigencia del Convenio, una Memoria de:ejecución que elevanl
a ambas partes. Co . al alNovena.-La vigencia del presente oventO canza cuno
1986-1987. y se prorrogará automáticamente por cursos escolares.
salvo denuncia expresa de una de las partes con dos meses de
antelación del final de cada cuno escolar, . . .

Las modificaciones al presente ConvenIo. excepto las revtSlones
a las que hacen referencia las cláusulas. pnmera y ternera, e.,girán
la formalización de un nuevo Convemo.

Estando las partes conformes con ~l ':On~nido de este ConvCe
nio, lo firmaa en el lugar y fecha abajo Indicados.

Madrid, 17 de noviembre de 1986.-EI Ministeri~ de Educación
y Ciencia, José MarIa Maravall Herrero.-El Consejero de Cultura
y Educación de la Comunidad Autónoma de Aragón, José Ramón
Bada Panillo.

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD ~OCIAL

33596 RESOLUCJON de 7 de noviembre de 1986, de la
. Dirección General tU Trabajo, por la que se homologa

con el mlmero 1.J45 la horamienta manual /lave
plana de una boca de 7 mi/(metros, marca «Cimcov.
referencia HAD-J11.701, importada de Alemania, y
presentada por la Emprna «Clalu. Sociedad AlIÓ
llima», tU Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homolopción de dicba herramienta manual aislada, con arreaIo a
lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletia OIicial
del Estadolo del 29). sobre homolopción de los medios de
protección penenal de los trabajadores, se ba dictado reaolución.
en cuya parte dispositíva se establece lo si¡uiente:

Primero.-Homolopr la berramienta manual llave plana de una
boca de 7 milImetros; marca «Cimco». referencia HAD-II 2.701.
presentada por la Empresa ..cJatu. Sociedad AnónitDa». con
domicilio en Barc:elona, ca11e Felipe n, números 42-44. que la
importa de Alemania, donde es fabricada por su representada la
linDa ..cim..... como berramienta manual dotada de aislamiento
de se¡uridad para ser utilizada en trabajos el&:tricos ea inatalacio-
nes de baja tensión. .

Se¡undo.-Cada berramienta manual aislada de dichos modelo.
marca, referencia y medidas Ilevanl en sitio visible un sello
inalterable y que no afecte a sus condiciones tknicas, y de no ser
elIn posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de
coDSlstencia y permanencia, con la si¡uiente inscripción: <1M. T.
Homol. 2.345, 7·11·86. 1.000 VJ> .

Lo que se hace público para llI'neral conncimiento. de confornti
dad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre
bomolopción de los medios de protección penenal de los trabaja
dores y noFDta~ ........enlaría MT·26 de «AisIantiento de
seauridad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en inatalaciones de baia tensió"". aprobada por Resolu·
ción de 30 de septiembre de 19lfl (<<Boletín Oficial del Estad"" de
10 de octubre).

Madrid, 7 de noviembre de 1986.-El Director pera(. Carlos
Navarro López.
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